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Buenas tardes

Envío lo solicitado por el juzgado. 



San José de Cúcuta, Octubre 17 de 2023 
 
Señor 
JUEZ JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
E. S. D. 
 
Referencia:  Liquidación de Crédito Proceso Ejecutivo de Alimentos 
 
Demandante: Javier Esteban Amaya Asaff menor representado por 

María Ximena Asaff Cárdenas  
 
Demandado:  Javier Jesús Amaya López 
 
Radicado:   54001311000220100047900 
 
Yo, Jenny Rocío Durán Quintero, mayor de edad, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de Contador Público de la 
señora María Ximena Asaff Cárdenas, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.090.438.036  de Cúcuta, por medio del presente respetuosamente me  permito 
presentar ante su despacho la Liquidación de Crédito del Proceso Ejecutivo de 
Alimentos en referencia. 
 
El monto total del crédito a cancelar es de Tres Millones Trescientos Treinta y Un 
Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos ( $3’331.274) M/Cte., según 
Mandamiento de Pago No. 307 del 28 de Febrero de 2023, del Juzgado Segundo 
de Familia de Oralidad de Cúcuta, y a corte Septiembre 30 de 2023 ha 
presentado el siguiente comportamiento de pago, así: 
 

 

$ 3.331.274,00 $ 193.720,00

FECHA DE 
CONSIGNACIÓN

MES 
CANCELADO

VALOR
FECHA DE 

CONSIGNACIÓN
MES 

CANCELADO
VALOR

Julio 21/2023 MAYO $ 631.280,00 Julio 21/2023 MAYO $ 193.720,00

Agosto 08/2023 JUNIO $ 236.280,00 Agosto 08/2023 JUNIO $ 193.720,00

PENDIENTE DE 

PAGO JUNIO - PRIMA $ 236.280,00
PENDIENTE DE 

PAGO JUNIO - PRIMA $ 193.720,00

PENDIENTE DE 

PAGO JULIO $ 236.280,00
PENDIENTE DE 

PAGO JULIO $ 193.720,00

PENDIENTE DE 

PAGO AGOSTO $ 236.280,00
PENDIENTE DE 

PAGO AGOSTO $ 193.720,00

PENDIENTE DE 

PAGO SEPTIEMBRE $ 236.280,00
PENDIENTE DE 

PAGO SEPTIEMBRE $ 193.720,00

$ 867.560,00 $ 387.440,00

$ 945.120,00 $ 774.880,00

LIQUIDACIÓN CRÉDITO

VALOR PENDIENTE DE PAGO A LA FECHA 

(ABONO DEUDA Y CUOTA ALIMENTARIA) $1'720.000,00

MONTO ADEUDADO  AÑO 2022

(Según Auto de fecha Febrero 

28 de 2023)

CUOTA ALIMENTARIA 
MENSUAL 2023

TOTAL CANCELADO CUOTA 

ALIMENTARIA A LA FECHA

TOTAL ABONADO A LA DEUDA 

A LA FECHA
TOTAL PENDIENTE DE PAGO A 

LA FECHA

TOTAL PENDIENTE DE PAGO A 

LA FECHA



Así las cosas, el Valor Pendiente de Pago a Septiembre 30 de 2023 (Abono 
Deuda y Cuota Alimentaria Mensual) es de Un Millón Setecientos Veinte Mil 
Pesos ($1’720.000) M/Cte. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JENNY ROCÍO DURÁN QUINTERO  
C.C. 43.268.275 de Medellín (Antioquía) 
T.P. 153555-T 
Correo: jennyduran2007@gmail.com 
Celular: 320 989 28 73 
 
Anexo: Desprendibles de Pago Recibidos Banco Agrario de Colombia en Dos 
(02) Folios. Copia de la Tarjeta Profesional de Contador Público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

T.P. CONTADOR PÚBLICO JENNY DURÁN QUINTERO 

 

                              

                               






